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Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, observando el debido proceso y velando por la correcta administración
de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

RESOLUCTÓN J.E.M./D.G.G./S.G. No fl L /2026

POR LA CUAL SE APRUEBAN EL PIáN Y CRONOGRAMA DE

ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO DEL

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS OEM), PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026.-----

La Asunc ia"fta- matzo de 2026

Y VISTOS: La necesidad de aprobar el plan y el cronogrzLm^ de actividades

de Rendición de Cuentas al Ciudadano, para el ejercicio fiscal 2026; así como las

disposiciones de laLey N" 7389/2024 y su reglamentación aprobada por Resolución

CGR N" 1306/2025 de fecha 26 de diciembre de 2024,y;

CONSIDERANDO:
La Constitución Nacional en el artículo 28 establece: "Se reclnnce el derecho de

las personas a recibir inforrzadón uera6 responsablry ecuánime. l-asfuentes públicas de inforruación

son libres para todos. lu lry regalará las modalidadeq plalos ) sancilnes cotespondientes a las

misnas, afn de qile este derecbo sea efectiuo...".-

La L"y No 7359/2024 "Qm establece el Reginen I'{acional de Integridad,

Transparencial Preuención de la comtpción de kRepública delParaguqtt", en el artículo 1",

dispone las bases del régimen de integridad, transparencia y prevención de la

corrupción, con el fin de fomentarla correcta, eficiente y transparente gestión de los

asuntos públicos y la utJhzación de los recutsos del Estado, junto con la promoción

de la participación ciudadana en esta tarea.-

Del mismo modo, la Resolución CGR N" 1306/2025 de fecha 26 de

diciembre de 2024, que reglamenta Ia ley mencionada pánafo arnba, establece en el

Título I 'Ráginen de Integridadl Transparencia para el sectorpúblico", artículo 2o, atanto

sigue: '?ara e/ cumpliniento de las funciones 1 atibucione¡ establecidas en el Artículo 4" de la

ItJ I'{" 7389/ 24, la Contraloría General de la actos administratiuos que

correspondan para establecer los lineamientos que regtrán de las diferentes rnedidas,

accxofies )/ herramienta¡ conforman el rá§rnen de 'ncxa )
comtpción".-

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos lransParenles, obietivos e imparciales en el camplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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-^é,Misión: Órgano constifucional que juzga el desempeño de los magistrados judicioles, agentes fiscales y defensores piblicos por la supuesta
comisión de detitos o mat desempeño en et Úercicio de susfunc,;:";irr:;:;í:!L"i!:!,i;#::::o y vetando por ta coruecta administración

A través de la Resolución D.A. N" 59 /2012 de fecha 29 de junio de 2012, se

adoptó e implementó el Modelo Estándar de Control Intemo para Instituciones

Públicas del Paraguay (VIECIP), en elJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.-

La Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Conrol Interno MECIP:

2015, implementada en la institución, en su marco conceptual, en el componentc

de 'Contro/ de k Implenentación", apartado "Comunicacióil", punto 4.3, contempla la

Rendición de Cuentas como uno de los estándares de conftol, señalando que "...1-.a

rendición de cuentas es responsabilidad de la Máxina Autoridad Institucional,-1t debe ser reali4zda

en forna periódica, en acuerdo a las frecuenciat 1 modalidades establecidas en la normatiua legal

uigente".-

El'Manual de Comunicarión Institucional delJurado de Enjuicianiento de Magistrados"

aprobado por resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" 642/2024, de fecha 72 de

diciembte de 2024, refiere en el punto 3, que la Rendición de Cuentas a la Sociedad,

es un deber del Estado y derecho del ciudadano, por lo que en cumpümiento de los

pdncipios de la función pública y la participación social, se deberá elaborar y adoptar

un programa de renüción de cuentas, con miras a gatanizar la úa¡sparencia de la

gestión, así como generar confitanza y credibiüdad en la ciudadanía.-

El Comité y el Equipo de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados paru el Ejercicio Fiscal 2026, quedó

conformado en fecha 12 de febrero de2026,por resoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G. N"

50/2026. El citado Equipo, es el encargado de elaborar y elevar al Comité de

Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), la propuesta del Plan de Rendición de

Cuentas al Ciudad^no p^r^ su aprobación, e igualmente, está facultado a solicitar

información necesaria a las difetentes dependencias de la institución, p^r^ la

elaboración de Ia Rendición de Cuentas al Ciudadano.-

Qr", en este sentido, el Comité de de Cuentas al udadano del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrad uesta del de Rendición

de Cuentas al Ciudadano y el crono p ara. cl fiscal 2026.-

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la oplicación
su rol constitucional, para el fortalecimiento

, de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de
del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, observando el debido proceso y velando por la correcta administración
de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

.../ /2/ / ...

La rendición de cuentas al ciudadano es una herramienta de gestión

institucional que busca consolidar un espacio democránco a través de un modelo que

promueva la confian z^ en la gestión pública participativ a y el diálogo social basado

en información oportuna .y fiable, que se v^lg de todas la capacidades y

procedimientos ya existentes y otros a ser desarollados.-

De acuerdo con las normas señaladas y a los efectos de una planificación

org rriz^da y sistemálca de las tareas a ser desplegadas, deviene necesario aprobar el

Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, junto con el cronograma de actividades para el ejercicio fiscal 2026, a

fin de que los informes elaborados se pongan a disposición de la ciudada¡ía en forma

sencilla, amigable y constante para su acceso y control.-

LaLey N" 6814/ 2027 <Que regula el procediniento para el Enjuiciarzientol Remoción

de Magislrados Judiciales, Agentes Fiscales, Defensores Públicosl Sirudicos de puiebrry deroga la

ItJ I\" ,759/2009 "pue regula el procedimiento para el E,njuiciantiento 1 Renoción de

Magistradosl deroga las leys antecedentes",l sus nodifcatoias». en su artículo 2o incisos a)

y c), normattvaa las atribuciones del Presidente: "a) Ejercer la representación del Jurado;

b)...; ) Suscribir las prouidencias de mero trámite, los ofcios 1 los docurnentos de gestión

adninistratiaa;. . . ".-

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTA DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": APROBAR el Plan y Cronograma de Rendición de Cuentas al Ciudadano

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 0EI\0 para el ejetcicio fiscal

2026, que forman parte de esta resolución como Anexo I y II,

respectivamente.-

Art. ZozDISPONER el monitoreo, de la Matrjrz de

Rendición de Cuentas, por parte del de Transparencia,

Anticorru Acceso a la la Dirección

Visión: Ser una instilución confiable y reconocida por la aplicación de procesos e imparciales en elcumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho,

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
wwwjem.g,ov.py

Tel: (595 21) 442662
Asunción-Paraguay

de la sociedad.
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...//3//...
Planificación y Desarrollo, dependiente de la Dirección General de

Gabinete.-

Art.30: COMUNI

Antc mí:

t

a

(-.

fiÍ¡ ']rh^
EAItÍu

Secretaria General

o"' ar;'il,!li;kÍ$,yi'' 
de c' r¡p¡

Wsión: Ser una instituc¡ón confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el camplimienro de
su rol constitucional, para el fortalecimienlo del estado de derecho, en beneficio de la sociedod.
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. Anexo I
REsoLUcróN J.E.M./r.o.o.rr.a. ,n. lL rrbi, ,*oa * 

".,- 
a, A,RUEBTTN EL ,LAN 

" 
a*-o"o*nro or 

^*n IDADES DE RENDrcróN DE cuENras AL cruD D^No
DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS OEM), PARA EL EJERCICIO FISCAL zO?ÁU.-

7-P\-AZO
Matcar con una X en el mes ptevisto en el que se rcalizari cada actiüdad

1- Obietivos
Esttatégicos

2- Resultado/
Meta

3- Obs.
4- Actividad 4.7-

Realizada
SI/NO

5- Indicador

5.1- Nivel de
Cumplimiento

(Resultado
Obtenido /
Resultado

Esperado) *
100

6- Medios de
Verificación

ene feb maf abr mav i.r. i,rl ago set oct nov dic

Fortalecer el
desarrollo de
convenios y
aha¡zas
interinstitucionales
que permitan una
mayor eficiencia
institucional.

Desarrollo de las
actividades dentro
del marco de las

aliatzas y
convenios
vigentes.

Revisa¡ y poner
en eiecución los
convenios
suscriptos
vigentes.
Buscar la
viabilidad de
celebrar nuevos
convenios o
acuerdos de
interés
institucional

a) Cantidad de

Convenios en el
año.
b) Nivel de

Cumplimiento de
los acuerdos o
convenios.

Informes. Reportes.
Planillas.
Publicación en Ia
\TúEB.

I tt a

* * *

,1

,F ,1. {. ,F * * * *

A

e. MARíA D VALOS
Jurado de En¡uiciamientr,

c.s,J.

Vera
Epcudva

.tü. f.E.M.
Ser confiable y reconocida por la aplicación procesos

f5 l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El
wvy, jem.gov.pyLic. de

e cumplimienlo de su rol constitucional, para estado de derecho, en beneficio de

DC. dP
dFtú

de Proy¿ctos 
' ouar t ÍP caLi,AN onTuz#L {:::r:*"

.J,E.M
1

PLAN ANUAL DE DE MAGISTRADOS - 2026DE CUENTAS AL CIUDADANO - DE

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS -JEMA- NOMBRE DE LA

(.
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Elaborar en
forma trimestral
la Renüción de

Cuentas y
presentar al
ciudadano.

Elaborar ), diseñar
la renüción de

cuentas y

memoria anual

Dar visibiüdad de

la rendición de

cuentas. Pubücar
en la §UEB y
REDES
SOCL\LES.

Pubücar y
socializar en la
WEB y REDES
SOCL\LES.

Indice de

cumplimiento de las

Leyes N" 5282/14y
5189/14 coo base

en el monitoreo de
la CGR.
Grado de

implementación
NÍECIP. Cantidad
de Resoluciones
emitidas. Nivel
de eiecución
presupuestaria.
Sesiones ordinarias
y extraordinarias.
Informes Auditoría

Las herramientas.
Plan. Informes.
Imágenes. Planillas.

Informes
Pág. Web
institucional.
Socialización.

*

Realizar Rendición
de Cuentas al
Ciudadano
ejercicio ftscal2026

* ,. +

*

Participación y
monitoreo
ciudadano,
manteoer
actualizadas y
activas las redes
sociales, página
web, canales

digitales

Nlonitoreo del
Portal Unificado
de Acceso a la
información.
Canal de queias,
reclamos 1.

sugerencias rt
-t

t¿,

¡J.,

E ,1,

Canales de

ciudadano.

Cantidad de

resPuestas

ciudadana.

Fortalecer el
acceso a las

informaciones
públicas
consideradas
relevantes a la
ciudadanía

Encuestas.
Niveles de
Receptividad.
Cantidad de

solicitudes de acceso

púbüca.
ala

*

1

:1. *

-,

* * * * * * ¡1.

\ R.SIDtiNTA

RiA R VALO§
do de Enjuiciamienr,
de Magistrados iagffii

J.E.MVera
Dlrección Eiecutlva

\ f.E.M.

César

Franctt

C,nms¡fTrl'''r
C.S.J. N" j,l,t,

y reconocido por la aplicación de procesos transparentes. objetivos

l4 de Mayo esq. Olwa - Ed. El Ciervo
wwv jem.gov.py

elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

Tel: (595 21) 442662
Asunción-Paraguay0Éo de

,r(bq

de su rol constilucional.
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1.

COLMAN ORTUZAT
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Fortalecer los
mecanismos que
aseguren la
transparencia de la
gestióo
institucional

Innovación,
modemización de

los medios - Tics

Promocionar la
págrna web así

como las sesiones

ordinarias y
extraordinadas

Cantidad de visitas
al sitio web,
cantidad de

seguidores en redes

sociales, cantidad
de informaciones
requeridas y
evacuadas.

Informes.
Interacciones en las

redes sociales.
Trafico de la página
web.

* * * ,* rk * ,[ ,F * * ,t ,.

Apücar políticas de
racionalidad del
gasto

Diseño de

poüticas de

austeridad
Eiecutar las

normativas del
gasto institucional

Eiecutar las

normativas del
gasto institucional

Porcentaie de
ejecución
presupuestaria por
objeto del gasto

Informes.
Estadísticas de

eiecución.

* * * * * ¡1. * * * ¡[ * *

:1. *

,/

N{anteoer la
regularidad y
continuidad de las

sesiones delJurado

Aplicación de la
Lev delJEII

Desarrollar las

actividades dentro
del marco legal I'
reglamentario.

Cantidad de

Sesiones ordinarias
y extraordinarias.
Cantidad de

audiencias.

Y

Resumen de las

sesiones del Pleno.

Pubücación de

sentencias.

Informes
estadísticos. ,¡

l
I

*

I

* * * * * * *

Eiecutiva
Vera Sóttno

(B.
MARÍA R

Jurado de

¡,tt t:s I I) ,r;ffir
.1" Mag

confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparenteg

l4 de Mayo esq. Olivo - Ed. El Ciervo
wv,wjem.gov.py

César ic¡lás
Abogado
C.S.J. N'

de su rol constitucional, para

Tel: (595 2l) 442662

COst AN g RT tñ i ó n - P a ra guay

c.sJ.N'ó9.52ó
del estado de derecho,

actoi ,

C¿Oñr/tDCe de

Dirección

¿¿ ProI t&
J.E.M

sociedad.
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Drgitalización v

automatización de
los iuicios de

responsabilidad
Implemeotación
del sistema de

oficios electrónicos
en Ia Institución.

Digitalización de
los procesos de

responsabilidad
Registros de

expedientes
ingresos/salidas
Control de

:I"":,xu" 
o'

Cantidad de

resoluciones/
Tipos üseño de

control de

cumplimiento.

Informes -

Estadísticas.

,1. * * * * * * ,1. * + * ,[

^i

Estructura
Organizacional del

JEM, en atención a

los nuevos Planes

Diseño del
organigrama que
refleje la
necesidad
organizaciotal
Sistema
estructurado v
ordenado del
Talento Humano

Revisión de los
medios de

controles digitales
Realidad
presupuestaria

Estructuración del
Talento

Informes impresos
e imágenes.

* ,T * * * * * ¡F * ¡f * *

irección Eiecutlva
f.E.M.

ffianra
.&mlode

de

Vera MARÍA R VALOS

a. c.7. s,tWúA)
JurafudeEniuh'¡mmn ##r-onaio

rr,¡cccú¡ de^lCat rlj
),§,M,

A.

,,..NM:*-- EncP{";=.n gonri* t' t,
odo óeor9''""JEtJ\

Mat. C.S.J. N" 4402

G¿OFIA ORTUZAR
de

J.E.MJurado de Enjuiciamiento
de Magistrados

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
wvryy jem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguoy

Franco

C.SJ. N" ó9.52ó

del
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IURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MACISTRADOS

Jtstcb, en ad.la de los d.d.h6 d¿ 16 ¿h.dada¡N

Optirnizar el
sistema de

comunicación con
relación al Capital
Humano
instirucional

Desarrollar un
sistema
estructurado I'
ordenado de la
comunicación
institucional

Actualización de
Ios movimientos
del Talento
Humano,
contratados,
nombrados.
Comisionados

Grado de

visualización de la
información a

través de los canales

de comunicación
delJEN,t

Informes. Reportes.
Planillas. Imágenes.

* ,1. * ,¡ * * ,1. * * * ,l. *

Planificación
estratégica que
permita la
transparencia, la
ehciencia y logros
de los procesos
asociados delJEM

Fortalecer las

unidades
operativas del

JE\,I

Apoyar, controlar
y cumpür con los
Planes Operativos
y Estratégicos del

JEM

Calidad en el
control.
Cumplimiento en
tiempo y forma de
los monitoreos
extemos

\.,\t

Informes.
Planillas
Estadísticas.

rF ,1. ,F ,r * * ,1. ,l( i. * ,1. *

*

Planes de control
intemo que
abarquen la
totalidad de las

actividades del

JEN

Obtener calidad
de control v los
impactos que
producen

Supervisar y elevar
a la NL\I los
informes de
control

Nivel de

-i

de

o

o
(s.

5
7rj
ca

Informes de

auditorías. Planes
de meioramiento.

*

/

,* *

i-:.,--; 4t,;.»,<

Dirección Efecutiva
A Vera Stu*c8-

Jurado de

e íl

DÁVALOS C,?. 5l,bt$tnft/ I vL':

e

IT)ENTA

Juredo de Eniuh¡mletrlo de Magistr

y reconocida por la procesos

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
w$yjem.gov.py

e

ds[

tffi#,fl:ilü:'"n';ffix'
estado de derecho, en

Ah.RÉa
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E¡s ds

Convenioo .J.E.M
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const¡lucional quejuzga el desempeño de los magislradosjudiciales, agentesfiscales y defensores públicos por la supuesta
de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, observando el debido proceso y velando por la correcta administración

dejusticra, en tutelo de los derechos de los ciudadanos.

,e,ffi*
Anexo II

ResoluciónJ.E.M./D.c.c./S.c. N" 7 L /zOze
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

RENDICIÓN OE CUENTAS AL CIUDADANO 2026

César

R DÁ\

C.S.J

de

Lic.

[A confiable y reconocida por la
su rol constitucional, para

Mryo esq. Oliva - Ed. El Ciervo

ob¡etivos e imparciales en el cumplimiento de

r. l'l'fil
Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay

A) Actividad Responsable Indicadores o medios de
vedficación Inicio Finalización

1

Identificar público
objetivo

ECRCC Documento con
identiFrcación de púbüco
objetivo

Enero Febrero

2

Con[tmación -
Designación de
representantes de todas
las dependencias para
integrar el Equipo RCC

D.G.A.F.
D.G.T.H.
D.G.G.

D.G.A.L.
S.G.

D.A.
D.E.

N{emorándums
Notas
Correo

Enero Febrero

-)

D
¡¡6

Conformación del
Equipo de Rendrción
de Cuentas al

Ciudadano.
M.A.r./D.G.G

Resolución
Páglna web - sociaüzación

Enero Febrero

1 ECRCC
Acta de reunión
Socialización en página web
y redes sociales

Enero Febrero

5

Socialización de la

Reunión del Equipo ECRCC
Gacetillas - Socialización en
páglrr.a web y redes sociales Enero Febrero

,G.
;6,."

Elaborar el Plan de

Rendición de Cuentas
2026

E,CRCC/CRC
c/M.A.r.

Plan RC - Resolución

Jem/ aprobación
Enero F'ebrero

CRCC
Nota delJem a la CGR -
Publicación en Ia página
web institucional

Febrer<-r Marzo7

Presentar el Plan de
Rendición de Cuentas

r03
io\eÑÚ

Realización de

capacitación
institucional - MECIP

trC]TCC
MricrP-JEN,r Actividad reahzada Febrero Diciembre

OS Informes Parciales Responsable Indicadores o medios de
verificación

Inicio Finalización

ECRCC/CRC
c/D.G.G.

Memorándum CRCC -
Documentos

Febrero Marzo9

Gestionar la

elaboración del primer
informe con las

distintas dependencias
del fEM

Abril Abril
10

Realizar el primer
informe trimestral de

Rendición de Cuentas
al Ciudadano.

ECRCC
Presentación del Primer
Informe Trimestral
publicado.
Remisión a la CGR -

socialización

Abril Junio
. Gestionar la

elaboración del
segundo informe
trimestral con las

distintas dependencias
del IEI\[

ECRCC/D.G
G.

Memorándum CRCC -
Documentos

Inco
26

rola ¡
11

t02

JuüoE*ff*
a la CGR

pu
üimestral

del segundo

,2"
t2

as

0ae50s

Realizar el segundo
informe trimestral de

Rendición de Cuentas
al Ciudadano

Juüo SetiembreK\? w §ll ^,,/1,3

Gestionar la

¡§ft@ración del tercer

oP\o

de

ttttw.jem.gov.py COTU¡N ORÍUZA0

PTIESIDENTA

I

Reunión del Equipo de

Rendrción de Cuentas
al Ciudadano
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No
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- V DE MAGISTRADOS

:
-^Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistradosjudiciales, agentesfiscoles y delensores públicos por la supuesta

comtsión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, observando el debido proceso y velando por la correcta adminislración
de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

informe con las

distintas dependencias
del IEN{

ECRCC/D.G
G.

Memorándum CRCC -
Document<¡s

1,1 Realizar el tercer
informe trimestral de

Rendición de Cuentas
al Ciudadano

E,CRCC
Tercer informe trimestral
publicado.
Remisión a la CGR
Sociaüzación

Octubre Octubre

B) Informe Final,
Memoria
Institucional Anual
de Rendición de
Cuentas, Matriz de
Indicadores -
Actividades

Responsable Indicadores o medios de
verificación

Fecha
de

lnlc1()

Fecha de
finalización

1

Gestionar la

elaboración del infotme
Frnal - anual con las

distintas dependencias
del JEM

ECRCC/CRC
c/D.G.G.

Ivfemorándum CRCC -
Documentos

Enero Diciembre

2 Realizar informe anual
de Rendición de

Cuentas al Ciudadano.
ECRCC/CRC

C

Informe anual publicado
Remisión a la CGR
Sociaüzación

Enero Diciembre

3 Memoria Anual
Institucional de

Rendición de Cuentas

E,CRCC/
CRCC/D.G.G

Memoria anual de gestión
pubücada en la página web
institucional
Socialización página web
institucional
Remisión a la CGR

Enero Diciembre

4
Realizar matriz de

indicadores Rendición
de Cuentas al

Ciudadano

ECRCC
Con el informe anual.

Remisión a la CGR y
pubücación.

Enero Diciembre
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Yisión: Ser una inslitución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de
su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

(J

Lic.

Dd0

l4 de Mayo esq. Ol¡va - Ed. El Ciervo
u)ww jem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay

.t t
de

t
I


